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Dirección General de Salud Pública
CONSEJERíA DE SANIDAD

REsoLUcróru oe 6 DE MARzo DE zo2o DE LA DrREccróru cENERAL DE sALUD
púeucn DE LA coMUNTDAD DE MADRTD poR LA euE sE ADoprAN MEDIDAS
EN MATERTA DE sALUo púeLrcA EN RelRcróru coN LAs AcrvrDADEs
FORMATIVAS DE LOS CENTROS SANITARIOS

ANTECEDENTES

Primero.- Con motivo del seguimiento de la situación y evolución del CORONAVIRUS
(COVID-19) y en cumplimiento de las recomendaciones de la Organización Mundial de
la Salud y el Ministerio de Sanidad, ante la emergencia de salud pública causada por
este patógeno, la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid está adoptando
las medidas de prevención y contención necesarias para la vigilancia y control en

materia de salud pública.

Segundo.- Ante la situación epidemiológica actual en la Comunidad de Madrid, con el

fin de garantizar la protección de pacientes, profesionales sanitarios y estudiantes, se
considera necesario suspender las prácticas que se realizan en cualquier centro

sanitario ubicado en el tenitorio de la Comunidad de Madrid, por los alumnos de los
grados en ciencias de la salud u otras titulaciones y ciclos formativos, incluidas las

prácticas de los ciclos formativos de formación profesional.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo previsto en elartículo primero de la Ley Orgánica 3/1986,

de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, las distintas

Administraciones Públicas, dentro del ámbito de sus competencias, al objeto de proteger

la salud pública y prevenir su pérdida o deterioro pueden adoptar las medidas previstas

en la citada Ley cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad.

En su artículo segundo establece que "Las autoridades sanifan'as competentes púnán
adoptar medidas de reconocimiento, tntamiento, hospitalización o contrcl cuando se

aprccien indicios rccionales que permitan suponer la existencia de peligro parc la salud

de la población debido a la situación sanitaria concrcta de una percona o grupo de
personas o por las condiciones sanifanbs en que se desanolle una actividad."

En virtud de lo establecido en su artículo tercero "con el fin de controlar las

enfetmedades tnnsmisibles, la autoridad sanitaria, además de rcalizar las acciones
prcventiuas genercles, podn adoptar las medidas opoftunas pan el control de /os

enbrmos, de las pelsonas que estén o ha¡pn estado en contacto con los mismos y del
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medio ambiente inmediato, así como las que se consrderen necesarias en caso de
n'esgo de carácter tnnsmisible."

Segundo.- De conformidad con elartículo veintiséis.1 de la Ley 1411986, de 25 de abril,
Generaf de Sanidad , "en caso de que exista o se sospeche nzonablemente la existencia
de un riesgo inminente y extnordinario pan la salud, Ias autoridades sanifan'as
adoptaÉn las medidas preventiuas gue estimen peftinentes, tales como la incautación
o inmovilización de productos, suspensón del ejercicio de actividades, cienes de
e/npresas o sus rnsfa/aciones, interuención de medios materíales y personales y cuantas
ofras se co n s ide re n sa n ita ri a me nte j u st ifi cad a s".

Tercero.- Sin perjuicio de las medidas previstas en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de
abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, y la Ley 1411986, de 25 de
abrif , General de Sanidad, la Le'y 3312011, de 4 de octubre, General de Salud Pública
en su artículo 54 prevé que con carácter excepcional y cuando así lo requiemn motivos
de extraordinaria gravedad o urgencia, la autoridad competente de las comunidades
autónomas puede adoptar, mediante resolución motivada, entre otras medidas la
suspensión del ejercicio de actividades.

Cuarto.- Elartículo 55.1 de la Ley 12l2OO1,de21de diciembre, de Ordenación Sanitaria
de la Comunidad de Madrid dispone que /a función de Autoridad en Salud Públíca
incluye:

a) La adopción, cuando p'ro@da, de /as medidas prcvistas en la Ley 3/1986, de
14 de abril, & Medídas Especiales en Materia de Sa/ud Pública, y
especialmente en los supuesfos contemplados en sus artículos 2 y 3.

b) La adopción de cualquier otn medida necesaria en función del análisis de /os
determinanfes del ptoce'so salud-enfemedad en la Comunidad de Madríd".

Quinto.- Existen razones objetivas, de carácter excepcionaly urgente que aconsejan la
suspensión de la actividad formativa de los centros sanitarios, debido a que eldesarrollo
de la misma podría suponer riesgo para la salud pública.

Sexto.- Esta dirección general, de conformidad con lo dispuesto en elartículo 55.1.a) y
b) de la Ley 1212001, de2l de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de
Madrid, en relación con el artículo 11 h) del Decreto 30712019, de 26 de noviembre, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Sanidad, es competente perra acordar como medida de autoridad sanitaria la
suspensión de la actividad formativa señalada.

Vistas las disposiciones citadas en los Fundamentos de Derecho,

RESUELVO

Primero.- Adoptar la medida de suspensión por un plazo de un mes, sin perjuicio de
las prórrogas que se acuerden de forma sucesiva de las prácticas que se realizan en
cualquier centro sanitario ubicado en el tenitorio de la Comunidad de Madrid, por los
alumnos de los grados en ciencias de la salud u otras titulaciones y c¡clos formativos,
incluidas las prácticas de los ciclos formativos de formación profesional.
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Segundo.- Poner en conocimiento de la Delegación del Gobiemo en la Comunidad de
Madrid la presente resolución, para que en elsupuesto incumplimiento de la misma vele
por su exactia aplicación.

Tercero.- La presente resolución producirá efectos desde su publicación en el Boletín
Oficialde la Comunidad de Madrid.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación y ante la Viceconsejería de Humanización Sanitaria, conforme a lo previsto
en los artículos 121 y 122 de la Ley 3912015 de 1 de octubre de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en los artículos 44.2.d) y 53
de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobiemo y Administración de la Comunidad
de Madrid.

Madrid, 6 de marzo de 2O2O

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA

Fdo.: Carmen Yolanda Fuentes Rodríguez




